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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES  Y  OBRAS

El  Pleno del  Excmo. Ayuntamiento de Marchamalo,  en Sesión celebrada el  día
dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, acordó la aprobación inicial de la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de que los interesados
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en
las  dependencias  municipales,  sitas  en  Plaza  Mayor,  1  19180  Marchamalo
(Guadalajara), de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas. Asimismo, estará a
disposición  de  los  interesados  que  lo  soliciten  en  la  sede  electrónica  de  este
Ayuntamiento [https://marchamalo.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  el  citado  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará definitivamente aprobado el acuerdo.

En Marchamalo, a 18 de noviembre de 2025. Firmado por el Alcalde-Presidente
Rafael Esteban Santamaría
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Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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